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' En la Ciudad de México, a tres de enero ¿J'dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán,*en-..supIencia. del Ministro Javier •  Laynez 
Potisek, instructor en el presehteasiinto,con.Io siguiente: 

Constancias 
'. 

Números de 
registro 

1. Oficio 	PGR/326/2017, 	suscritá 	prAlbertó'EIías 	Beltrán, 

	

- 	'1 

Subprocurador 	Jurídico 	y 	to de 	Asuns'Hnternacionales 	d
J
e- la 

Procuraduría General de la Republica 	' 
Anexo: 
Copia certificada del nombramientoue acreaita" a Alberto Elías 
Beltrán 	como 	Subprocurador., 	Jüçídico 	\y 	Asuntos 
Internacionales 	de 	la 	Procuraduría 'Geheral 'dé 4'  epública, 
expedido 	por 	el 	Presidente 	deHa'Rei3q1lica 	el 	•úince 	de 
noviembre de dos mil dieciséis. '.'.•'•-.. 

059380 

2. Oficio INAI/DGAJ/3364/17, firmado'pór P 4 Farcisco Muñoz 
Díaz, Director General de Asuntos Jurídico-, .. 	stituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Prote6ción deDatds 
Personales. 	 - 

059506 

Documentales recibida. resoectivamer 	? 	'quince y diediocho de diciembre de 

y 
Ciudad de I«éxico, atfes de er&de'-dÓs mil dieciocho. 

Agréguense aI'expedid 	para que surtan efectos legales, el oficio y 
.11 

anexo de cye>ñta del Subp.rocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales 

de la Procuraduría e jo1,  ral de la República,, cuya personalidad le fue. 

reconocida previamente. En atención a su contenido, . se tienen por 

designados delegados, sin perjuicio de .las designaciones.,realizadas con 

anterioridad, por reiterado domicilio para oír y recibir notificaciones *en esta 

ciudad y por formulada su opinión respecto de la presente acción de 

inconstitucionalidad. 

También agréguese al expediente el oficio del Director General de 

Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, cuya personalidad tiene 

reconocida en autos y, al efecto, se tienen por formulados sus alegatos en 

relación con el presente asunto. 

dos mil diecisiete en4'a/Qficina de Certifi 	iudici 	Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Conste/' 

) 
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafos primero y 

segundo', en relación con el 592,  66 3 y 67, párrafo primero4, de la Ley 

Reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 3051  del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del 

artículo 16  de la citada ley reglamentaria. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el 

Ministro instructor Ja 

Rafael Coello Cetina, 

que da fe.  

tro Alberto Pérez Dayán, en suplencia del 

P.ti ek, quien actúa con' el licenciado 

de Acuerdos de este 

1  Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de Íos Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo II. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer ajuicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para qué hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. ( ... ). 
2  Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que! no se, encuentre previsto en 
este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 

Artículo 66. Salvo en los casos en que el Procurador General de la República hubiere éjercita,do la acción, el 
ministro instructor le dará vista con el escrito y con los informes a que se refiere el artículo anterior, a efecto de que 
hasta antes de la citación para sentencia, formule el pedimento que corresponda. 
' Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo trahscurrido el plazo para 
ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen 
alegatos. (...). 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagar las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera noticación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
6  Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  U del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Titulo,  las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 1 que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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